SIMPOSIO 7.  PROTOCOLOS EN LA VIGILANCIA DE LA SALUD. ANÁLISIS DE SU UTILIDAD REAL.
Unificación de Protocolos.
Dra. Montserrat García Gómez

Jefa de Área de Salud Laboral. Ministerio de Sanidad y Consumo.
Introducción: la normativa vigente sobre prevención de riesgos laborales establece la obligatoriedad de la vigilancia de la salud de los trabajadores, y que ésta debe ser específica al riesgo y protocolizada. Debemos entender en este contexto por protocolo un plan preciso y detallado de actuaciones para la vigilancia individual de la salud de los trabajadores con relación a un factor de riesgo laboral al que están expuestos o una enfermedad. Los protocolos editados por el Ministerio de Sanidad y Consumo, y realizados por el Grupo de Trabajo de Salud Laboral del Consejo Interterritorial, se dirigen a la dimensión individual de la vigilancia de la salud, concretamente a las características comunes y generales de los reconocimientos médicos. La dimensión colectiva de la vigilancia de la salud y el resto de actividades sanitarias que deben ser llevadas a cabo en el marco de la prevención de riesgos laborales, no ha sido el objetivo de los citados protocolos.

Fortalezas y debilidades de los protocolos editados por el Ministerio de Sanidad y Consumo: las principales fortalezas de los protocolos editados por el Ministerio son:
· Establecer uniformidad de criterios y de procedimientos para los profesionales sanitarios.

· Dar un alto grado de confianza y seguridad al que va a aplicarlos.

· Estar basados en la evidencia científica y en el saber experto. 
· Dar cobertura y protección legal a los sanitarios que los apliquen.

· Favorecer la recogida de datos sanitarios individuales para su análisis epidemiológico.

· Promover el consenso con sociedades científicas y agentes sociales. 

Y las debilidades:
· Lentitud en la producción de protocolos. 
· Limitación de las exposiciones y enfermedades protocolizadas. 
· No contemplar todas las posibles situaciones que se dan en la realidad. 

· No conseguir la participación deseada de los profesionales en su elaboración.

Protocolos y profesionales sanitarios de los servicios de prevención
Los protocolos representan guías de actuación dirigidas a los profesionales sanitarios encargados de la vigilancia de la salud de los trabajadores, en el ámbito individual y son, por fuerza, genéricos. Como parte del plan de prevención de riesgos laborales de la empresa, en función de los resultados de la evaluación de riesgos y el estado de salud y características individuales de los trabajadores expuestos a ellos, deberá planificarse el programa de vigilancia de la salud correspondiente. Y es en ese marco dónde el profesional sanitario debe adaptar estos protocolos a esos trabajadores concretos que tutela desde el Servicio de Prevención, y a los riesgos a los que están expuestos, y construir 'su' protocolo. Sin olvidar que la información generada por ellos debe ser analizada con criterios epidemiológicos, y en colaboración con el resto de componentes del equipo interdisciplinar, para mejorar las condiciones de trabajo. 
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